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RESUMEN EJECUTIVO 

El presente trabajo de suficiencia sobre la prueba pericial contable en el proceso 

civil peruano es desarrollado sobre la base de mi experiencia como Perito Judicial 

adscrito al poder judicial a través del Registro de Peritos Judiciales - REPEJ. El caso 

planteado tiene como objetivo determinar la importancia de la prueba pericial en los 

diferentes procesos en materia civil y el tema que hoy nos convoca está relacionado a un 

proceso de acción de cumplimiento interpuesto por un grupo de docentes catedráticos de 

una universidad nacional del país, quienes solicitaron al Juez, se les considere su 

derecho a la homologación de las pensiones en función a las remuneraciones de los 

magistrados del poder judicial, según lo establecido en el Art. 53 de la Ley Universitaria  

23733 y actualmente establecido en el Art. 96 de la Ley Universitaria 30220. 

Este fundamento legal ha sido la base para poder determinar que la pretensión de 

los demandantes esta ajustada a derecho, es por ello por lo que haciendo un estudio 

minucioso de toda la información abarcada en el expediente y los documentos 

presentado por las partes, fueron fundamentales para poder elaborar el informe pericial 

contable que luego fue incorporado como medio de prueba determinante y que el Juez 

luego de un análisis minucioso y aplicando su criterio de conciencia, decidió 

APROBAR el Informe Pericial Contable contenido de folios 1775 a 1836, que 

estableció como pago total de devengados, los mismos que deberán ser cancelados por 

la emplazada Universidad Nacional en la suma ascendente de S/ 7´533,548.94, dentro 

del plazo de diez días. Esta decisión fue ratificada por el órgano superior la Tercera Sala 

Civil y esto nos lleva a concluir que en algunos procesos en materia civil la prueba 

pericial contable cuando está bien motivada y fundamentada sirve como medio de 

prueba importante para la emisión de la sentencia.     
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CAPÍTULO I.  INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo se ejecuta en base a la experiencia que a lo largo del tiempo 

he venido ejerciendo en diferentes procesos judiciales en materia civil como  ejecución 

de garantías, obligación de dar suma de dinero, lucro cesante, rendición de cuentas, 

acción de cumplimiento y otros, en donde a través del dictamen pericial contable como 

medio de prueba ha sido ofrecido al Juez para aclarar la duda en ciertas materias en 

donde el profesional encargado de administrar justicia carece de ciertos conocimientos 

en la materia contable y así generar en él, mayor grado de convicción técnica científica 

para su valoración y de esta manera le sirva de fundamento al momento de emitir una 

sentencia acorde con las normas procesales y pretensiones de las partes. 

Definiremos la prueba pericial, sus características, clases, contenido, procesos 

aplicables y haremos el análisis de la importancia de ésta en los diferentes procesos 

judiciales en materia civil; rescatando el rol que cumple para poder aclarar las dudas que 

podrían generarse al momento de la fundamentación de la pretensión de las partes con el 

propósito de aspirar a una adecuada administración de justicia en el país. 

La prueba pericial contable constituye un elemento fundamental en el proceso 

judicial peruano, ya que concede al Juez acceder a cocimientos especializados y 

técnicos necesarios para resolver los puntos en controversia entre las partes o para 

determinar la veracidad de los hechos ocurridos en un momento y tiempo determinado. 

Los peritos, expertos en diferentes materias, aportan su conocimiento y experticia para 

analizar evidencias, documentos y otras fuentes con el fin de emitir dictámenes o 

informes que contribuyan al esclarecimiento de los hechos y en consecuencia a la 

correcta administración de justicia.   
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CAPÍTULO II.  

MARCO TEÓRICO 

2.1. La prueba pericial.  

2.1.1. Definición 

La prueba pericial constituye auxilios técnicos o científicos emitidos por 

profesionales de diversas especialidades y que permiten lograr un conocimiento idóneo 

a los responsables de administrar justicia al momento de establecer los criterios o 

fundamentos que se podrían tomar en cuenta al emitir una decisión o sentencia sobre el 

caso materia de controversia. Es por ello que la valoración de los jueces resulta de vital 

importancia para que la prueba pericial pueda o no ser considerada como elemento 

relevante al momento de tomar una decisión final sobre la materia en controversia.  

La pericia contable es un escrito elaborado por un contador público colegiado de 

la especialidad perito y que para el ejercicio profesional como perito de oficio debe estar 

anotado en el Registro de Peritos Judiciales - REPEJ. Su propósito es aportar 

argumentos para que el juzgador pueda tener conocimientos sobre los hechos que están 

relacionados con polémicas contables, financieras, tributarias, laborales, societarias, 

comerciales, etc. Por ejemplo, la determinación del usufructo generado por el uso de 

recursos que son ajenos; cálculo de reconocimiento de deudas de carácter comercial o 

financiero, etc. 

Su preparación debe efectuarse sobre la base de documentación que proporcione 

el interesado o las partes dentro del proceso y la que pueda obtenerse durante el examen 

pericial, como por ejemplo la información recabada de la entidad tributaria u otras 

similares.  
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No contienen idoneidad las pericias contables que se emitan en base a 

declaraciones o simples afirmaciones, pues no ofrecen datos objetivos, por lo que la 

pericia contable debe basarse en hechos concretos y debidamente amparados o 

fundamentados en documentación objetiva, característica esencial de un 

pronunciamiento técnico científico de la especialidad contable. 

2.1.2. Marco legal 

El marco legal de la pericia contable en materia civil se encuentra en el Decreto 

Legislativo N° 768 Texto Único Ordenado del Código Procesal Civil, Titulo VIII 

Medios Probatorios, específicamente en el Art. 192°, en donde se indica que son medios 

probatorios típicos: La declaración de parte, la declaración de testigos, los documentos, 

la pericia y la inspección judicial. 

En el CPC, capitulo VI Pericia, Art. 262, se establece que la pericia procede 

cuando la apreciación de los hechos controvertidos requiere de conocimientos 

especiales de naturaleza científica, tecnológica, artística u otra análoga1 

En el Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, D.S. 017-93-

JUS y sus modificatorias. 

2.2. Tipos de prueba pericial  

 La prueba pericial depende de la materia procesal que se está analizando, por lo 

que el tipo depende del objeto de la pericia que finalmente se convertirá en un informe o 

dictamen que el justiciable requiere para tener mayor convicción al momento de emitir 

su decisión sobre la controversia o conflicto generado entre las partes. Dentro de ellas 

 
1 Decreto Legislativo N° 768 Texto Único Ordenado del Código Procesal Civil. (04/03/1992) y 

sus modificatorias. Diario Oficial El Peruano 
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tenemos:     

• Pericia médica: Evalúa lesiones, enfermedades o condiciones médicas en un 

caso legal. 

• Pericia contable: Evalúa hechos económicos, comerciales, financieros, 

societarios, laborales, tributarios,   

• Pericia psicológica: Determina la fase mental de una persona y su impacto en el 

proceso judicial. 

• Pericia de antropología forense: Analiza evidencia física, como huellas 

dactilares o ADN. 

• Pericia de ingeniería civil: Examina estructuras, construcciones o accidentes 

técnicos. 

• Pericia balística: Examina la trayectoria de las municiones en la comisión de un 

delito. 

• Pericia psiquiátrica: Análisis especializado para evaluar la etapa mental de una 

persona para determinar si existe una enfermedad mental o alteración psíquica 

que pueda influenciar en su comportamiento o capacidad de juicio. 

• Pericia grafo técnica: Evaluación especializada que se usa para determinar la 

autenticación o falsificación de documentos, firmas o escrituras. 

• Pericias fisicoquímicas: Uso de la química y física para analizar y determinar la 

composición de sustancias, objetos o materiales involucrados y estableciendo las 

reacciones de estos, poder aportar información objetiva y científica en el proceso 

judicial. 
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• Pericia contable valorativa: Cuantifica el valor de un bien de activo o de un 

servicio en el contexto judicial o para determinar los daños o perjuicios 

generados sobre los mismos. 

Cada tipo de pericia tiene su propia aplicación según el caso.  

2.3. La prueba pericial contable en materia civil 

La prueba pericial contable se basa en el análisis de hechos objetivos en aspectos 

financieros y patrimoniales sobre litigios relacionados con contratos, herencias, 

sociedades, indemnizaciones y otros conflictos económicos generados entre las partes 

procesales. Su objetivo es proporcionar un análisis técnico científico que ayude a los 

justiciables a tomar decisiones fundamentadas en dichos hechos expuestos y analizados 

por el perito. 

El perito contable judicial es un profesional contador público colegiado con 

experticia en análisis financiero y normativas contables. Puede ser designado por el juez 

o contratado por una de las partes para evaluar documentos contables, balances, 

registros financieros y toda la documentación presentada por las partes en el proceso. 

La prueba pericial contable se diferencia de otros tipos de pruebas periciales en 

su enfoque técnico científico y financiero. Mientras que la pericia contable analiza 

documentos financieros, estados financieros, registros contables y diversos documentos 

de carácter comercial, tributario o laboral, para determinar irregularidades económicas, 

otros tipos de pericias pueden centrarse en aspectos médicos, psicológicos, forenses o 

de ingeniería. 

2.4. Tipos de peritos.  

De acuerdo a los procesos que se siguen en el poder judicial peruano, los peritos 
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contables pueden realizar su labor en función al requerimiento o solicitud, ya sea de las 

partes o del juez, cuando surja la necesidad de aclarar en ciertas materias las 

pretensiones de los justiciables o dar respuesta a los puntos controvertidos del proceso y 

que previamente han sido determinados por el juez y éste requiera tener mayor 

información y se pueda generar una amplia convicción de los hecho o pretensiones de 

las partes. Es bajo estas premisas que los perito pueden actuar como: 

2.4.1 Perito de oficio: A tenor de los establecido en el Artículo 262 del Código 

Procesal Civil, “la pericia procede cuando la apreciación de los hechos controvertidos 

requiere de conocimientos especiales de naturaleza científica, tecnológica, artística u 

otra análoga”. El perito de oficio es nombrado por el Juez dentro de los lineamientos 

establecidos en las normas procedimentales, en el número que considere necesario. 

Notificado el perito de la resolución de nombramiento, éste tiene el plazo de 03 días 

para su aceptación y juramento. 

2.4.2. Perito de parte: Es el profesional que a pedido de las partes puede actuar dentro 

del proceso judicial, tal es así que el Artículo 264° del CPC establece: “Las partes 

pueden, en el mismo plazo que los peritos nombrados por el Juez, presentar informe 

pericial sobre los mismos puntos que trata el Artículo 263°, siempre que lo hayan 

ofrecido en la oportunidad debida. Este perito podrá ser citado a la audiencia de 

pruebas y participará en ella con sujeción a lo que el Juez ordene”2. 

 

2.4.3. Perito dirimente: Cuando exista divergencias o contradicciones en los 

dictámenes presentado por el perito de oficio y el dictamen ofrecido por las partes 

 
2 Decreto Legislativo N° 768 Texto Único Ordenado del Código Procesal Civil. (04/03/1992). 

Diario Oficial El Peruano. 
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dentro del proceso, el Juez dentro de la audiencia de pruebas y absueltas las 

observaciones presentadas por las partes y a pesar de ello aún persista las divergencias o 

contradicciones, se podrá nombrar a un tercer perito dirimente, quien emitirá dictamen 

pericial a la luz de lo que establezca el Juez. 

2.5. Contenido y desarrollo de la prueba pericial contable en materia civil 

 El contenido y desarrollo del examen pericial contable en el proceso civil, 

depende del objeto de la pericia establecida por el Juez, en función a los puntos 

controvertidos propuesto por las partes o por el justiciable, el mismo que servirá de base 

para que el perito pueda iniciar la labor pericial que se ordene teniendo en cuenta lo 

siguiente:   

2.5.1. Procedencia de la prueba pericial contable 

 De acuerdo a lo establecido en el Artículo 262° del CPC, la pericia procede 

cuando la apreciación de los hechos controvertidos requiere de conocimientos 

especiales de naturaleza científica, tecnológica, artística u otra análoga.  

Asimismo, el Artículo 263° respecto de los requisitos, establece que al ofrecer la 

pericia se indicará con claridad y precisión, los puntos sobre los cuales versará el 

dictamen, la profesión u oficio de quien debe practicarlo y el hecho controvertido que 

se pretende esclarecer con el resultado de la pericia. Los peritos son designados por el 

Juez en el número que considere necesario. El perito judicial a tenor de los Artículos 

55° y 56° del CPC actúa como órgano de auxilio judicial y asume deberes y 

responsabilidades según lo establecido en la Ley Orgánica del Poder Judicial, leyes 

específicas y demás disposiciones pertinentes3  

 
3 Decreto Legislativo N° 768 Texto Único Ordenado del Código Procesal Civil. (04/03/1992) 
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Según la LOPJ, Artículo 273° “Los Peritos Judiciales deben reunir los 

requisitos que las leyes procesales exigen, tener conducta intachable y figurar en la 

nómina que remitan las instituciones representativas de cada profesión”. 

2.5.2. Nombramiento del perito de oficio 

 Según lo establecido en el CPC Artículo 268.- “El Consejo Ejecutivo de cada 

Distrito Judicial, formula anualmente la lista de los especialistas que podrán ser 

nombrados peritos en un proceso, tomando como base la propuesta alcanzada por cada 

colegio profesional. Cuando la pericia no requiera de profesionales universitarios, el 

Juez nombrará a la persona que considere idónea. La misma regla se aplica en las 

sedes de los Juzgados donde no haya peritos que reúnan los requisitos antes 

señalados”. 

Según Resolución Administrativa N° 001256-2024-P-CSJLL-PJ (26 de diciembre del 

2024) se publicó la relación de Registro de Peritos Judiciales - REPEJ para el período 

2025-2026 y posteriormente según Resolución Administrativa N° 000472-2025-P-

CSJLL-PJ (28 de abril del 2025), se publicó la ampliación de esta para el período 2025-

2026 

2.5.3. Aceptación y juramentación del cargo 

La aceptación del cargo está establecida en el Artículo 269°que establece: 

“Dentro de tercer día de nombrado, el perito acepta el cargo mediante escrito hecho 

bajo juramento o promesa de actuar con veracidad. Si no lo hace, se tendrá por 

rehusado el nombramiento y se procederá a nombrar otro perito”. Cabe resaltar que, si 

el perito dentro plazo establecido no contesta la notificación comunicada a su casilla  

 
 



16 

 

 

 

electrónica o a su domicilio procesal, el Juez tendrá por rehusado el nombramiento, 

comunicando tal comportamiento al REPEJ e incluso podrá multar al perito. 

2.5.4. Realización de la pericia  

 Luego de haber aceptado el cargo como perito y haber propuesto los honorarios, 

el Juez procederá a fijar los honorarios del perito y mediante resolución ordenara a la 

parte que ofreció el medio de prueba, cumpla con depositar el certificado judicial a 

favor del juzgado por concepto de honorarios del perito. En caso el medio de prueba 

haya sido establecido por ele Juez, los honorarios serán cancelado de forma 

proporcional por ambas partes. Cumplido el pago de los honorarios, el Juez informará al 

o los peritos para que dentro del plazo establecido de tres días cumplan con emitir el 

correspondiente dictamen pericial, caso contrario los peritos se sujetan a lo establecido 

en el Artículo 270°: “Los peritos que, sin justificación, retarden la presentación de su 

dictamen o no concurran a la audiencia de pruebas, serán subrogados  y sancionados 

con multa no menor de tres ni mayor de diez Unidades de Referencia Procesal, sin 

perjuicio de la responsabilidad civil y penal a que hubiera lugar. En este caso el 

dictamen pericial será materia de una audiencia especial”. 

2.5.5. Informe pericial contable. 

El informe pericial representa el trabajo que el profesional contable debe 

elaborar teniendo en cuenta la normatividad existente y sobre todo teniendo en cuenta el 

objeto de la pericia, en donde a través del proceso las partes han presentado sus puntos 

controvertidos y mediante el análisis objetivo,  el juez a determinados los puntos 

controvertidos sobre el cual versará el informe pericial, el mismo que tendrá que 

elaborarse teniendo en cuenta el criterio de imparcialidad entre las partes, es por ello 

que el perito bajo juramento tendrá que emitir finalmente un dictamen, que no es otra 
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cosa que la conclusión objetiva a la que ha arribado teniendo en cuenta el objeto de la 

pericia.    

2.5.5.1. Antecedentes 

El perito contable para iniciar la elaboración del informe pericial, según las normas, 

primero debe hacer su presentación personal ante el juez y luego empezar al desarrollo 

del informe pericial que se inicia con los antecedentes, que básicamente están referidos 

a identificar aquella información o datos importante y relevantes que se han 

determinado luego del estudio y análisis de la información contenido en el expediente 

judicial. Esta información debe estar referida al análisis de la demanda y contestación de 

esta, en donde las partes han manifestado sus pretensiones puestas en el proceso 

judicial, luego de lo cual se debe exponer aquella información y medios de prueba que 

están contenidas en el expediente, para posteriormente hacer una valoración de dicha 

información para poder considerarlo en el fundamente del informe pericial. 

2.5.5.2. Objeto de la pericia 

 Es lo que el juez ha establecido sobre qué base se realizara el informe pericial, y 

en ello esta determinados los puntos controvertidos que las partes han establecido 

dentro del proceso y que el juez a realizado la valoración de estos y ha ordenado peritar 

sobre estos puntos.  

El objeto de la pericia es la base fundamental sobre la cual el perito versará su trabajo 

pericial y deberá realizar un estudio y análisis para que en base a los medios de prueba 

contenidas en el expediente y los fundamentos de las partes tendrá que finalmente emitir 

su dictamen o conclusión, la misma que deberá de manera objetiva mostrar los 

resultados sustentados que el juez tendrá que valorar para poder considerarlo como 
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fundamento o no al momento de emitir sentencia. 

2.5.5.3. Examen pericial 

 El examen pericial está relacionado a establecer primeramente cual es el objeto 

de la pericia y en función a ello el perito establecer cuáles serán las técnicas, métodos, 

procedimientos, compulsas, seguimientos, verificaciones, las diferentes normas 

aplicables al proceso, inspecciones y revisión de los documentos fuentes necesarios para 

la emisión del informe pericial. Para tal fin será necesario revisar y analizar todos los 

objetos de pruebas ofrecidos por las partes en el proceso y luego valorar los mismos que 

servirán de fuente para el informe pericial. Todos los fundamentos de la demanda y la 

contestación de esta serán necesarios evaluar, para poder ser cotejados a la luz del 

criterio del juez que ha ordenado realizar el informe pericial. 

 El examen pericial consiste en establecer los criterios fundamentales en el 

desarrollo del informe pericial, es por ello que, en función a los antecedentes del 

proceso, debemos centrarnos en analizar y evaluar los puntos controvertidos y uno a 

uno empezar en dar respuesta técnica, científica y normativa a la contradicción generada 

entre las partes y en función a lo que el juez ha ordenado peritar. El examen pericial 

debe ser claro, preciso y concreto, los cálculos matemáticos deben obedecer al uso de un 

procedimiento o método sencillo de tal manera que todas las partes involucradas puedan 

entender y no dejar la posibilidad a que puedan ser observadas por las partes y el juez. 

De este procedimiento claro, preciso y concreto va a depender que finalmente 

arribemos a las conclusiones, las mismas que deben obedecer al objeto de la pericia que 

fue establecido por el juez. 

2.5.5.4. Conclusiones 
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 Viene a ser el resultado de todo el análisis y desarrollo del trabajo pericial y que 

debe responder a todas las expectativas de las partes, pues posteriormente las mismas 

serán puestas en conocimiento de las partes para su evaluación y dentro del tercer día 

puedan ser evaluadas y finalmente aprobados o en su defecto cabría la posibilidad que 

todas o algunas conclusiones pueda ser sujeto de observación. Si ello fuera así, el juez 

luego de analizado el fundamento de las observaciones planteadas por la parte, ordenara 

la modificación o ampliación del informe pericial.  

2.5.5.5. Anexos  

 Los anexos son el conjunto de datos, cálculos o documentos que ha criterio del 

perito contable son necesarios anexar al informe para fundamentar mejor las 

conclusiones de su informe pericial, los mismos que son de vital importancia para el 

análisis y evaluación por las partes y el juez dentro del proceso judicial. 

2.6. Admisibilidad y exclusión de la prueba pericial.  

 Una vez emitido el informe pericial dentro de los plazos otorgados al perito 

contable, el juez dentro del plazo indicado por la norma pondrá de conocimiento de las 

partes el referido informe pericial, para que dentro del plazo de 03 días manifiesten su 

conformidad o en su defecto puedan presentar las observaciones que fueran necesarias. 

Si este fuera el caso que una o ambas partes presenten observaciones al informe pericial, 

el juez correrá traslado de estas al perito contable, para que en el plazo de 05 días o el 

plazo que el juez considere razonable, el perito pueda levantar las observaciones 

planteadas por una o ambas partes, luego de lo cual el perito deberá presentar un nuevo 

informe levantando las observaciones, las mismas que serán evaluadas y valoradas por 

el juez y finalmente podrán admitirse como prueba fundamental al proceso. 
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 Si la prueba pericial luego de haberse puesto en conocimiento de las partes y no 

hubiera observaciones, juez valorará y finalmente lo incorporara como prueba oficial 

dentro del proceso.   

2.7. Valoración de la prueba pericial 

 Una vez admitida el informe pericial como medio de prueba oficial, el Juez lo 

someterá a un análisis de conciencia y criterio profesional jurídico, que luego podrá 

considerarlo como elemento parcial o fundamental para la emisión de su sentencia, la 

misma que debe responder a las pretensiones de las partes y pondrá termino al proceso 

judicial, caso contrario solo podrá considerarlo de forma parcial al momento de emitir 

su decisión o simplemente no lo tendrá en cuenta. En este proceso de valoración las 

partes tendrán la oportunidad de validar u observar el informe pericial, que luego será 

trasladado al perito para que pueda emitir un nuevo informe absolviendo las 

observaciones. Este informe pericial a decisión del juez podrá ser sometido a un debate 

pericial dentro del proceso, con el propósito de sustentar y fundamentar las conclusiones 

de este.   
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CAPÍTULO III  

DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA 

3.1. Caso desarrollado 

La experiencia que se presenta está basada en un proceso judicial en la materia de 

ejecución de cumplimiento sobre la demanda presentada por un conjunto de docentes 

catedráticos de la Universidad Nacional, quienes solicitaron se considere su derecho a la 

homologación de sus pensiones en función a las remuneraciones de los magistrados del 

poder judicial, según lo establecido en el Art. 53 de la Ley Universitaria N° 23733. 

Dentro del desarrollo del proceso el juez ordeno se practique una pericia contable 

con el fin de calcular las pensiones devengadas por este concepto, siendo el Informe 

Pericial el siguiente: 

Expediente:  018….2007-0-1601-JR-CI-4 

Materia:  Acción de cumplimiento 

Especialista: Fiorella M.  

Demandado: Universidad Nacional  

Demandante:  Guillermo, Luis y otros 

Motivo: Emite Informe Pericial 

 

SEÑOR JUEZ DEL ……JUZGADO CIVIL DE LA CORTE SUPERIOR DE 

JUSTICIA DE …. 

VICTOR AUGUSTO MUÑOZ MARINO, identificado con DNI N° ……, con 

domicilio legal en calle Los Olivos …, Urb. ………, distrito de Huanchaco, Contador 

Público Colegiado con Mat ……., Bach. en Derecho y Ciencias Políticas, Perito Judicial 
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adscrito al REPEJ y Perito Fiscal adscrito al REPEF, ante Ud. manifiesto lo siguiente: 

Habiendo sido nombrado según Resolución N° Noventa y Uno, como Perito Judicial, en 

el proceso seguido por el Sr.  Guillermo, Luis y otros contra la Universidad Nacional, por 

la materia de Acción de Cumplimiento, cumplo con informar a Ud. que luego del estudio 

minucioso del voluminoso expediente, presento a Ud. el presente Informe Pericial 

Contable que comprende:  

Informe Pericial 

I.-  Antecedentes 

II.-  Objeto de la pericia 

III.- Examen Pericial 

IV.- Conclusiones 

V.-  Anexos 

I .- ANTECEDENTES 

1.1 Según escrito que corre a folios setenta y cinco a chenta y seis del expediente, con 

fecha 19 de marzo del 2007, los señores Guillermo, Luis y otros; interponen demanda 

contra la Universidad Nacional, representada por el Rector  Dr. Victor, por la materia 

de Acción de Cumplimiento, solicitando que se ordene a la demandada cumplir con 

el mandato contenido en el Art. 53 de la Ley Universitaria N° 23733 y proceda a la 

Homologación de la Pensión Renovable, con las remuneraciones que perciben los 

magistrados del poder judicial4, de conformidad con lo establecido por la Ley N° 

20530 y la Ley N° 23495, puesto en vigencia por el D. U. N° 033-2005, teniendo en 

cuenta el Cargo, Categoría y dedicación al momento de Cese, solicitando el pago de 

 
4 Ley N° 23733 Ley Universitaria. (09 de diciembre 1983) y sus modificatorias 
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la pensión de acuerdo a dicha norma y el correspondiente pago de reintegro o 

devengados de pensiones, en mérito a los fundamentos  fácticos y jurídicos 

expuestos.   

1.2  Según escrito de fecha 18 de abril de 2007, la demandada Universidad Nacional, en 

la persona del Sr. Carlos apoderado del Rector, se presenta al proceso y contesta la 

demanda, solicitando se declare Improcedente de Plano la demanda, en mérito a los 

fundamentos expuestos. 

1.3 Según Resolución N° Dos se da por contestada la demanda y declara Improcedente 

la demanda civil formulada por la demandada, pasando los autos a emitir sentencia 

correspondiente. 

1.4 Según Resolución N° Tres de fecha 30 de mayo del 2007, se emite la Sentencia 

declarando Fundada la Demanda planteada por los demandantes y Ordena que la 

demandada Universidad, cumpla con dar cumplimiento con lo establecido por el Art. 

53 de la Ley Universitaria N° 23733, Homologando los haberes del docente 

universitario con las correspondientes a los magistrados del poder judicial,  

1.5 Según Resolución N° Cinco de fecha 25 de julio del 2007 y que corre a fojas 143, se 

declara Consentida la Resolución N° Tres, notificándose la misma a la demandada 

para su cumplimiento.  

1.6 La demandada, según Resolución Rectoral N° 092-2007/UN de fecha 03 de 

setiembre de 2007 y Resolución Rectoral N° 101-2007/UN de fecha 19 de setiembre 

del 2007, resuelve dar cumplimiento a la Resolución de Sentencia N° Tres y Autoriza 

la homologación de los haberes de los profesores cesantes demandantes, con la 

remuneración que percibe un Magistrado del Poder Judicial en actividad, sin 

establecerse monto alguno de pago.  
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1.7 Según Resolución N° Diez de fojas 171 y Resolución N° Catorce   de fojas 208, se 

requiere a la demandada cumpla con emitir nueva resolución estableciendo lo que 

corresponde cancelar a cada demandante, de acuerdo con el nivel jerárquico hasta el 

17 de noviembre del 2004, así como establecer un cronograma de pagos para los 

demandantes, bajo ser apercibidos de multa compulsiva y progresiva en caso de 

incumplimiento. 

1.8 Posteriormente según Resolución, se nombra Perito Contable al sr. Lino, para que 

calcule el monto de la pensión de jubilación y los devengados de los demandantes, 

en mérito a lo ordenado en la sentencia.  

1.9 Según fojas 635 a 703, el perito Lino emite el Informe Pericial correspondiente y 

establece el monto de 4,107,339.91 como reintegro neto que la demandada deberá 

pagar a los demandantes de acuerdo con el detalle establecido en los cuadros anexos. 

Asimismo, establece que los Docentes Universitarios Cesantes, les corresponde la 

homologación con la remuneración de la categoría de un Vocal Supremo, por lo 

tanto, debe percibir una pensión mensual de S/. 6,700.00 por todo concepto, afecta 

al descuento previsional de salud. 

1.10 Posteriormente, la demandada según escrito presenta observaciones al Informe 

Pericial emitido por el Sr. Lino, alegando que se ha calculado erróneamente la 

liquidación de pensiones devengadas sobre homologación de cesantes, no existiendo 

categoría y modalidad para poder efectuarla. Estas observaciones fueron declaradas 

fundadas según Resolución N° Cincuenta y Nueve de fecha 01 de agosto de 2013, 

notificando al Perito para que emita nuevo dictamen, quien según escrito que corre a 

fojas 784 a 788 absuelve las mismas y posteriormente según Resolución N° Sesenta 

y Tres de fecha 05 de noviembre de 2013, se ordena al referido perito que cumpla 

con calcular la homologación de las remuneraciones de los demandantes, conforme 



25 

 

 

 

el mandato expuesto en el artículo 53 de la Ley 23733, en su índole de docentes 

activos desde la vigencia de la norma hasta la fecha de cese de cada demandante, con 

el reconocimiento de la incidencia del pago de éstas en el cálculo de su pensión, 

tomando como sustento normativo lo establecido en la Resolución de Casación CAS 

N° 6419-2010 Lambayeque del 26 de marzo de 2013. 

1.11 Posteriormente los demandantes interponen apelación contra la Resolución sesenta 

y seis y según Resolución N° Sesenta y Siete, se concede a la parte demandante la 

Apelación Sin Efecto Suspensivo y sin la Calidad de Diferida. Contra el Auto 

contenido en la Resolución N° Sesenta y Seis.   

1.12 Mediante Resolución N° Setenta de fecha 25 de agosto del 2014, que corre a fojas 

913 a 915, y en mérito a los fundamentos expuestos, falló declarando la suspensión 

del proceso hasta que la Superior Sala Civil, emita resolución de vista respecto a la 

Resolución Sesenta y Seis elevada en apelación. 

1.13 Según Resolución N° Cuatro, la Tercera Sala Especializada en lo Civil, resuelve 

Declarar Nulo el Auto Apelado contenido en la Resolución Sesenta y Seis, que 

declaro infundadas las observaciones formuladas por el perito Lino y ordeno al Juez 

de origen que renueve el acto procesal anulado, examinando las observaciones 

formuladas por el perito. El Juzgado posteriormente según Resolución N° Setenta y 

Cinco, de fecha 15 de octubre del 2015, en mérito a los fundamentos expuestos, 

declara infundadas las observaciones formuladas por el perito Lino, precisando que 

el informe pericial que debe realizarse consiste en calcular el monto que le 

corresponde a cada demandante en su condición de docentes activos, por el período 

desde la entrada en vigencia de la ley N° 23733 (diciembre de 1983) hasta el cese 

laboral de cada demandante, precisándose que en caso el cese se haya producido en 

fecha posterior al 12 de noviembre del 2004, la homologación solamente deberá 
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realizarse hasta esa fecha. Asimismo, precisa que debe recabarse informes de la 

Gerencia General del Poder Judicial respecto a las remuneraciones de los 

Magistrados Supremos desde la fecha de entrada de vigencia de la Ley 23733 

(diciembre de 1983) hasta fines del año 2004. Asimismo, solicita se recabe informes 

del escalafón universitario respecto de los haberes percibidos por cada demandante 

mientras se desempeñaron como docentes activos, para tal efecto ordeno se curse los 

oficios correspondientes. Del mismo modo ordeno al perito que una vez remitidos 

los informes, elabore el informe correspondiente. 

1.14  Según Resolución N° Tres de fecha 16 de marzo del 2016, la Tercera Sala Civil, 

emite el Auto de Vista que, en mérito a los fundamentos expuestos, resolvió Declarar 

Nulo el auto establecido en la Resolución N° Setenta y Cinco, debiendo el A Quo 

expedir nueva resolución teniendo en cuenta los fundamentos de la resolución de 

vista. 

1.15 Según Resolución N° Setenta y Nueve de fecha 19 de setiembre del 2016, el Juez 

resuelve Declarar Fundada la observación formulada por el Perito Judicial mediante 

escrito de folios 842. Aprobar el Dictamen Pericial contenido a folios 635 a 703 y 

requiere a la entidad demandada cumpla con el pago en el plazo de diez días de 

notificado, bajo apercibimiento de multa en caso de incumplimiento. 

1.16 Según Resolución N° Ochenta de fecha 31 de octubre del 2016, el Juez requiere que 

la demandada, cumpla con pagar y/o presentar la documentación sustentadora que 

sustente la programación del pago de la suma de S/. 4 107,339.01 por concepto de 

reintegros por homologación del haber mensual a los demandantes, conforme a lo 

indicado en el informe pericial. Asimismo, requiere a la demandada programar y 

provisionar el concepto de los intereses legales. De la misma manera se requiere a 

los demandantes que presenten su propuesta de liquidación de intereses legales. 
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1.17 Según folios 1198 a 1207, los demandantes solicitan al juzgado que en ejecución de 

sentencia se practique una liquidación de la pensión de jubilación por el período 

desde mayo del 2013 hasta abril del 2017, teniendo en cuenta que en el informe 

pericial aprobado según Resolución N° Setenta y Nueve, se realizó el cálculo de la 

pensión desde abril del 2007 hasta abril del 2013. 

1.18 Según Resolución N° Noventa y Uno de fecha 29 de marzo del 2017, se deja sin 

efecto la designación como perito al sr. Fernando Lino Cépeda por encontrarse con 

licencia por enfermedad y se nombra al suscrito como Perito Judicial para calcular 

las pensiones de los demandantes desde el mes de mayo del 2013 hasta el mes de 

abril del 2017.  

 

II OBJETO DE LA PERICIA. 

De lo establecido en la Resolución N° Noventa y Uno, el objeto de la pericia es  

calcular la liquidación de pensiones de los demandantes desde el mes de mayo 

del 2013 hasta el mes de abril del 2017, al amparo del Art. 53 de la Ley 23733. 

 

III EXAMEN PERICIAL. 

En mérito a lo establecido en la Resolución N° Noventa y Uno que ordena calcular 

la liquidación de pensiones de los demandantes desde mayo del 2013 hasta abril del 2017, 

se realiza el presente informe, teniendo en cuenta la Resolución de  Sentencia N° Tres de 

fecha 30 de mayo del 2007, que corre a fojas 107 a 112, que en mérito a los fundamentos 

expuestos, el Juzgado falló declarando Fundada la demanda planteada por los 

demandantes y se Ordena que la demandada, dentro del plazo de 10 días emita la 
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resolución correspondiente y cumpla con lo dispuesto por el Art. 53° de la Ley 23733 Ley 

Universitaria  que establece la homologación de los haberes del docente universitario con 

las correspondientes a los Magistrados del Poder Judicial. 

Asimismo, se toma como referencia lo expuesto en el Informe Pericial emitido por el 

Perito Judicial Lino, informe que luego de haber sido observado por las partes y absuelto 

por el Perito, fue aprobado según Resolución N° Setenta y Nueve de fecha 19 de 

setiembre del 2016, en la que el Juez resuelve Declarar Fundada la observación formulada 

por el Perito Judicial mediante escrito de folios 842. Aprobar el Dictamen Pericial 

contenido a folios 635 a 703 y requiere a la entidad demandada cumpla con el pago en el 

plazo de diez días de notificado, bajo advertencia de multa en caso de incumplimiento. 

Asimismo, se toma como sustento lo indicado en la Resolución N° Ochenta de fecha 31 

de octubre del 2016, en la que el Juez requiere que la demandada cumpla con pagar y/o 

presentar la documentación sustentadora que acredite la programación del pago de la 

suma de S/. 4 107,339.01 por concepto de reintegros por homologación del haber mensual 

a los demandantes, conforme a lo indicado en el informe pericial, calculado desde el mes 

de abril del 2007 hasta el mes de abril del 2013. 

CALCULO DE PENSIONES DE MAYO 2013 A ABRIL DE 2017 

Para calcular las pensiones se tomará como referencia las normas que establecen el monto 

de las remuneraciones de los Magistrados del Poder Judicial (Juez Supremo), como la 

norma del numeral 5 del artículo 186 del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial, aprobado mediante Decreto Supremo N° 017-93-JUS y modificado por la 

Ley N° 30125, que establece en el numeral 5, en sus literales a) y b) que el haber total 

mensual por todo concepto que perciben los Jueces Supremos equivale al haber total que 

vienen percibiendo a la fecha y que el haber total mensual por todo concepto de los Jueces 

Superiores, de los Jueces Especializados o Mixtos y de los Jueces de Paz Letrados serán 
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del 80%, 62% y 40% del haber total mensual por todo concepto que perciban los Jueces 

Supremos, respectivamente; 

Que, en los literales c) y d) del mencionado numeral 5 se establece que los jueces 

titulares perciben un ingreso total mensual constituido por una remuneración básica y una 

bonificación jurisdiccional, este último concepto de carácter no remunerativo ni 

pensionable; así como les corresponde un gasto operativo por función judicial, el cual 

está destinado a solventar los gastos que demande el ejercicio de las funciones de los 

jueces, el cual no tiene carácter remunerativo ni pensionable5 

Asimismo establece que, de acuerdo con los literales a) y b) del mismo numeral 

5, y atendiendo a lo establecido en el numeral 1.1 de la Primera Disposición 

Complementaria Transitoria de la Ley N° 30125, los haberes de los jueces se incrementan 

de manera progresiva en tres tramos, incrementándose la bonificación jurisdiccional y el 

gasto operativo por función judicial, según corresponda; señalándose que en el caso del 

primer tramo para el Juez Superior Titular corresponde el 62.48% del haber total mensual 

por todo concepto del Juez Supremo Titular, el del Juez Especializado Titular es de 

53.41% y del Juez de Paz Letrado Titular es de 33.60%, respectivamente; Que, la Segunda 

Disposición Complementaria Transitoria de la Ley N° 30125 exceptúa al Poder Judicial 

de la aplicación del artículo 6 de la Ley N° 29951, Ley de Presupuesto del Sector Público 

para el año fiscal 2013, para efecto de establecer los montos de los conceptos que integran 

los haberes de los jueces del Poder Judicial6. 

Igualmente, el artículo 3 de la citada Ley N° 30125 establece que su aplicación 

será financiada de manera progresiva, en concordancia con el principio de equilibrio 

 
5 Decreto Supremo N° 017-93-JUS-TUO de la Ley Orgánica del Poder Judicial en Perú, 

diciembre 1991 y sus modificatorias.  
6 Ley 30125 Establece Medidas para el Fortalecimiento del Poder Judicial, diciembre 2013 
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presupuestario recogido en el artículo 78 de la Constitución Política del Perú, con cargo 

al presupuesto institucional del Poder Judicial y conforme lo establezcan las leyes 

anuales de presupuesto. 

3.1. CALCULO DEL HABER HOMOLOGADO A PARTIR DE MAYO DE 2013 

Para el cálculo de la pensión homologada de los demandantes, a parir del mes de 

mayo del 2013, se tendrá en cuenta la forma como se ha calculado los devengados por 

parte del Perito Judicial Lino, quien tomó como referencia para el cálculo lo siguiente: 

Tabla 1 

Determinación de Remuneraciones de Juez Supremo Titular 

Concepto Importe Porcentaje 

Remuneración 6,700 42.95% 

Bono 6,300 40.38% 

Gastos operativos 2,600 16.67% 

Total 15,600 100% 

 

Sin embargo, a través de las normas que establece la Escala Vigente de los 

Trabajadores del Poder Judicial durante el año 2013, se observa que la Remuneración de 

un Juez Supremo es de S/ 15,600.00 y además percibe una Asignación Especial a la 

Función Jurisdiccional por el importe de S/ 7,617.20 generando un haber total de S/. 

23,217.20, conforme se observa en el cuadro resumen que se adjunta. 
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Tabla 2 

Escala Remunerativas Vigente de los Trabajadores del Poder judicial 

Categoría Cargo 

nivel/ 

magistrado 

Remunerac. Asignación 

Especial 

alta jurisd. 

Bonificación 

jurisdiccional 

Gastos 

operativos 

Total 

Remuner. 

Magistrado Presidente  

Corte Sup. 

15,600.00 7,617.20   23,217.20 

Magistrado Presidente 

Sala Sup. 

15,600.00 7,617.20   23,217.20 

Magistrado Juez Supr.  

Titular 

15,600.00 7,617.20   23,217.20 

Magistrado Presidente 

Corte Sup. 

3,005.07  4,510.00 7,500.00 15,015.07 

Magistrado Juez Sup.  

Titular 

3,005.07  3,500.00 5,500.00 12,005.07 

Magistrado Juez Sup.  

Provincial 

3,005.07  3,500.00 4,300.00 10,805.07 

Magistrado Juez Espec. 

Titular 

2,005.07  2,700.00 4,300.00 9,005.07 

Magistrado Juez Espec. 

Provincial 

2,005.07  2,700.00 2,700.00 7405.07 

Magistrado Juez de Paz 

Let. Titular. 

1,405.05  2,100.00 2,700.00 6,205.05 

Magistrado Juez de Paz 

Let. Prov. 

1,405.05  2,100.00 2,700.00 6,205.05 
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Magistrado Juez de Paz 

Let. Suplen. 

1,405.05  2,100.00  3505.05 

Asimismo, ssegún el D.S N° 314-2013-EF de fecha 16/12/2013, se establece: 

Artículo 1º.- Escala final de los haberes de los jueces 

Establézcase que el haber mensual total de los jueces del Poder Judicial, luego de 

culminado el tercer tramo de implementación progresiva a que hace referencia la Primera 

Disposición Complementaria Transitoria de la Ley N° 30125, y en el marco del artículo 

3 de la referida Ley, es el siguiente7: 

Tabla 3 

Remuneraciones de los Magistrados del Poder Judicial 

Cargos Haber mensual % Respecto al haber de 

Juez supremo 

Juez Superior Titular 18,573.77 80% 

Juez Especializado 14,394.66 62% 

Juez de Paz Letrado Titular 9,286.88 40% 

 

De esta composición remunerativa se establece que el haber mensual que percibió 

un Juez Supremo por todo concepto durante el año 2013 es de S/ 23,217.20 (Ejemplo: 

18,573.77 x 100 / 80 = 23,217.20), monto que coincide con lo establecido en la Escala 

Remunerativa de Trabajadores del Poder Judicial que se indica líneas arriba, 

remuneración que servirá de referencia para determinar la homologación de la pensión de 

 
7 D.S. N° 314-2013-EF Aprueban Montos de los Haberes de los Jueces del Poder Judicial 
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los demandantes, en donde se deduce que la remuneración de un Juez Supremo Titular es 

de S/ 15,600.00 y además percibe S/ 7,617.20 por concepto de Asignación Especial por 

Alta Función Jurisdiccional, la  misma que es considerado como concepto no 

remunerativo ni pensionable, por lo que para el cálculo de la pensión homologada de los 

demandantes, solo se considera el monto de S/ 15,600.00 que equivale a la remuneración 

de un Juez Supremo. Además, este monto es equiparable a la remuneración que percibe 

un Congresista de la República, que es la base sobre la cual se estima la remuneración de 

un Juez Supremo, según la Ley N° 28212, que establece en el Art. 4 numeral b) que su 

remuneración mensual equivale a 06 (seis) URSP (Unidad Remunerativa del Sector 

Público). Asimismo, se tiene en cuenta la Resolución Rectoral N° 1013-2007/UN de 

fecha 19/09/2007, autorizo la homologación de las pensiones de los demandantes con lo 

que percibe un Magistrado del Poder Judicial en actividad.   

3.2 REMUNERACION APLICABLE PARA CALCULAR LA PENSION 

DE LOS DEMANDANTES 

Entonces, el cálculo de las pensiones de los demandantes desde el mes de mayo 

del 2013 hasta el mes de abril del 2017, se estimará teniendo en cuenta que la 

Remuneración de un Juez Supremo a dicha fecha asciende al monto de S/ 15,600.00 

(quince mil seiscientos y 00/100 soles) del cual se descontará la pensión percibida por 

cada demandante mes a mes, para lo cual he tenido como referencia las pensiones 

percibidas por los demandantes, las mismas que aparecen detallados en el escrito 

presentado por los demandantes según fojas 1198 a 1207.  

Además, se ha tenido en cuenta las boletas de pago ofrecidas por algunos 

demandantes. Las boletas de pago de los demandantes Jesús y Luis Guillermo, no ha sido 

posible conseguirlas por cuanto no se ha podido ubicar sus domicilios que figuran en el 
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expediente y se ha tomado como referencia la última remuneración (abril 2,013) 

consignada en el informe pericial emitida por el Perito Lino Cepeda, el mismo que ya fue 

aprobado.   

Entonces, la diferencia entre la remuneración homologada y la pensión percibida 

por los demandantes resultará el devengado bruto, de la cual se deberá descontar el aporte 

a ESSALUD en el monto del 4% y la diferencia será el devengado neto de las pensiones 

de cada demandante, conforme se observa de los cuadros anexos 01 a 12 que se adjunta.    

IV. CONCLUSIONES 

Luego de los cálculos efectuados y en mérito al objeto de la pericia, se concluye 

que los devengados de pensiones de cada uno de los demandantes son los siguientes: 

4.1. Que la pensión de los demandantes, todos ellos Docentes Universitarios 

Cesantes, se calcula sobre la remuneración de un Juez Supremo cuyo monto al mes de 

mayo de 2013 equivale a S/ 15,600.00 (Quince mil seiscientos y 00/100 soles), la misma 

que se encuentra afecta al descuento previsional de salud en el 4%. 

4.2. Las pensiones netas de las demandantes calculadas desde el mes de mayo de 

2013 hasta abril del 2017, equivale según a lo que se indica en el cuadro siguiente:   

Tabla 4 

Resumen de Cálculo de Devengados de Pensiones de Demandantes 

 Demandantes Devengado de 

pensión bruta 

Descto. 4% 

ESSALUD  

Pensión 

devengada neta 

1 Francisco 642,600.00 25,704.00 616,896.00 
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2 Gumercindo 642,600.00 25,704.00 616,896.00 

3 Walter 642,600.00 25,704.00 616,896.00 

4 Mario 642,600.00 25,704.00 616,896.00 

5 Edith 642,986.00 25,719.44 617,266.56 

6 Javier 642,391.00 25,695.64 616,695.36 

7 Elizabeth 643,543.00 25,741.72 617,801.28 

8 Jorge 641,927.52 25,677.10 616,250.42 

9 Felipe 642,384.00 25,695.36 616,688.64 

10 Luis 455,646.73 18,225.87 437,420.86 

11 Domingo 320,594.48 12,823.78 307,770.70 

12 Jesús 643,726.08 25749.04 617,977.04 

13 Guillermo 643,848.00 25,753.92 618,064.08 

 TOTALES 7 847,446.81 313,897.87 7 533,548.94 

 

4.3. El devengado total neto que la Universidad mantiene con los demandantes 

asciende al monto de S/ 7 533,548.94 (Siete millones quinientos treinta y tres mil 

quinientos cuarenta y ocho y 94/100 soles).  
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V. ANEXOS 

5.1 Anexos 01 al 13 conteniendo el detalle de cálculo de las pensiones devengadas 

de los demandantes. 

5.2 Copia de boletas de pago de los demandantes. 

5.3 Copia de Resolución Rectoral N° 113-2007/UN, en donde se autoriza la 

homologación de las pensiones de los demandantes, con la remuneración que percibe un 

Magistrado del Poder Judicial en actividad. 

Habiendo culminado con mi labor pericial, le manifiesto señor Juez mi 

disponibilidad para poder participar en este proceso si su despacho cree conveniente, para 

poder calcular los intereses legales correspondientes que los demandantes están 

solicitando, quedando a las coordinaciones correspondientes.  

Atentamente. 

Trujillo, 12 de octubre de 20…. 

3.2. Resolución que pone fin al proceso en base al informe pericial presentado por 

perito judicial contable 

 El informe pericial contable presentado por el perito y admitido como medio de 

prueba por el Juez y luego del proceso de conocimiento de las partes y las 

observaciones correspondientes y posterior absolución de estas, finalmente fue 

ratificado por el órgano superior jerárquico la Tercera Sala Civil de dicha Corte 

Superior de Justicia, a través de la siguiente resolución:   
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Juzgado Civil 

Expediente:   018   -2007-0-1601-JR-CI-04 

Materia:   Acción de cumplimiento 

Juez:    Johan  

Especialista:   Manuel 

Perito:    Victor Augusto 

Demandado:  Universidad Nacional 

Demandante:  Guillermo, Luis y otros.  

RESOLUCION NÚMERO: CIENTO CUARENTA Y DOS 

Trujillo, veinticinco de marzo del dos mil veinticuatro 

DADO CUENTA; con los autos, copia certificada de resolución de vista y escrito 

que antecede; 

AGREGUESE a los autos; a la copia certificada, de resolución de vista número 

SEIS, del 12 de abril del 2023, emitida por la Tercera Sala Civil de la Corte Superior de 

Justicia de …, derivada del Cuaderno de Apelación número 18…07-(08), la misma 

que CONFIRMÓ el Auto apelado, contenido en la Resolución N° Ciento Veintitrés, 

del trece de mayo del año dos mil veintitrés, en los extremos que resuelve DECLARAR 

consentida la resolución número setenta y nueve; 

CUMPLASE lo ejecutoriado, en consecuencia; CUMPLA a la parte demandada 

UNIVERSIDAD con pagar o presentar documentación sustentatoria que acredite la 
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programación de pago consistente en el monto restante del total de S/ 4´107,339.01 

soles, por concepto de reintegro por homologación del haber mensual, conforme al 

Informe Pericial contable obrante a folios 635 al 703, debiendo descontar los pagos 

realizados a los demandantes y/o sucesores de los demandantes, y APROBAR el 

Informe Pericial Contable contenido de folios 1775 a 1836, que establece como pago 

total de devengados, los mismos que deberán ser cancelados por la emplazada 

UNIVERSIDAD NACIONAL la suma ascendente de S/ 7´533,548.94 soles, dentro del 

plazo de DIEZ DÍAS, bajo apercibimiento de  identificar al funcionario responsable de 

cumplir el presente mandato y disponer que se le aperture procedimiento administrativo 

sancionador sin perjuicio de responsabilidad penal en que pueda incurrir el funcionario 

o aplicarse los apremios dispuesto en el Nuevo Código Procesal Constitucional - Ley 

No. 31307; al escrito, presentado por el abogado de la parte demandante solicitando 

homologación de pensiones; ESTESE al contenido de la presente resolución. 

3.3. Comentario del Caso Expuesto 

Como se puede apreciar en el presente proceso sobre Acción de Cumplimiento, 

los demandantes en protección de sus derechos laborales interpusieron esta demanda 

ante la universidad pública para que se declare su derecho a la homologación de sus 

pensiones en función a las remuneraciones de los Magistrados del Poder Judicial, según 

lo establecido en el Art. 53 de la Ley Universitaria N° 23733 y ratificado posteriormente 

por el Art. 96 de la vigente Ley Universitaria N° 30220. 

Al elaborarse el informe pericial, se estableció que efectivamente el derecho le 

asiste a los demandados es por ello que en aplicación de la norma, se empezó a analizar 

la información fuente como es las boletas de pago de remuneraciones de los 

demandantes ofrecidas en el proceso y se observó que efectivamente la universidad 
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pública estaba incumpliendo con la norma y es a partir de ello que se empezó a indagar 

sobre las remuneraciones percibidas por los Magistrados del Poder Judicial y establecer 

las diferencias generando un devengado considerable para cada demandante, 

procediéndose al cálculo de acuerdo a lo que establece la norma.  

Para determinar la composición remunerativa se estableció que el haber mensual 

que percibió un Juez Supremo por todo concepto durante el año 2013 es de S/ 23,217.20 

(Ejemplo: 18,573.77 x 100 / 80 = 23,217.20), monto que coincide con lo establecido en 

la Escala Remunerativa de Trabajadores del Poder Judicial que se indica líneas arriba, 

remuneración que sirvió de referencia para determinar la homologación de la pensión de 

los demandantes, en donde se deduce que la remuneración de un Juez Supremo Titular 

es de S/ 15,600.00 y además percibe S/ 7,617.20 por concepto de Asignación Especial 

por Alta Función Jurisdiccional, la  misma que en esta caso es considerado como 

concepto no remunerativo ni pensionable, por lo que para el cálculo de la pensión 

homologada de los demandantes, solo se consideró el monto de S/ 15,600.00 que 

equivale a la remuneración de un Juez Supremo. Además, se estableció que este monto 

es equiparable a la remuneración que percibe un Congresista de la República, que es la 

base sobre la cual se estima la remuneración de un Juez Supremo, según la Ley N° 

28212.  

Es en función a esta normatividad que me fundamente para poder establecer los 

devengados de las remuneraciones pensionables de los demandantes, conforme se 

observa en las conclusiones del informe pericial adjunto, las mismas que fueron 

ratificada por el superior jerárquico, es decir la Tercera Sala Civil de dicha Corte 

Superior de Justicia, lo cual nos motiva a determinar que en este caso, la prueba pericial 

resulto de vital importancia para que el Juez haciendo un análisis de la normatividad 

pertinente y aplicando su mejor criterio de conciencia decidió sentenciar a favor de los 
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demandantes, por tratarse de un tema de reivindicación de derechos laborales, los cuales 

son amparados y protegidos por nuestra carta magna.    

CAPÍTULO IV  

RESULTADOS 

Como se puede apreciar en el presente caso en materia de acción de cumplimiento, 

luego del análisis de la información y haciendo un estudio de  la normatividad relacionado 

a las remuneraciones pensionables de los docentes catedráticos de la universidad pública 

del país y en función a lo establecido en el Art. 53 de la Ley Universitaria N° 23733,  

procede la Homologación de la Pensión de los demandantes, con las remuneraciones 

equivalentes  que perciben los Magistrados  del Poder Judicial, de conformidad con lo 

dispuesto por la Ley N° 20530 y la Ley N° 23495, puesto en vigencia por el D. U. N° 

033-2005, teniendo en cuenta el Cargo, Categoría y dedicación al momento de Cese, por 

lo que a través de la prueba pericial se pudo determinar que la remuneración percibida 

por el Juez Superior asciende a S/. 15,600.00, sirviendo este monto para determinar el 

importe de los devengados de la pensión de cada uno los demandantes, resultando el 

importe total S/ 7´533,548.94 (siete millones quinientos treinta y tres mil quinientos 

cuarenta y ocho y 94/100 soles) conforme se aprecia el siguiente detalle:   

 

Tabla 5 

Devengados netos de demandantes 

 Demandantes Pensión devengada neta 

1 Francisco 616,896.00 
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2 Gumercindo 616,896.00 

3 Walter 616,896.00 

4 Mario 616,896.00 

5 Edith 617,266.56 

6 Javier 616,695.36 

7 Elizabeth 617,801.28 

8 Jorge 616,250.42 

9 Felipe 616,688.64 

10 Luis 437,420.86 

11 Domingo 307,770.70 

12 Jesús 617,977.04 

13 Guillermo 618,064.08 

 TOTALES 7 533,548.94 
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CAPÍTULO V 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Conclusiones 

En este informe de suficiencia profesional, se describe de manera ordenada y 

organizada el tema relacionado a la prueba pericial contable en materia civil, la misma 

que en muchos procesos resultan de vital relevancia para que el Juez encargado de 

administrar justicia, analice, valorice y aplicando su mejor criterio de conciencia pueda 

emitir una sentencia que satisfaga las pretensiones de las partes de manera parcial o 

total, resultando la prueba pericial contable un medio de prueba muy importante para la 

solución de las controversias planteadas en materia civil.   

           En el caso propuesto se ha podido demostrar la importancia de la prueba pericial 

contable en los procesos de acción de cumplimiento cuando se trata de la reivindicación 

de los derechos laborales de los trabajadores, los cuales están establecidos en nuestra 

constitución política como derechos irrenunciables e inembargables. 

A través del análisis y estudios de las entidades que imparten educación superior 

pública en nuestro país, se concluye que actualmente muchas de las universidades 

públicas no cumplen con lo establecido en el Art. 96 de la actual Ley Universitaria N° 

30220, publicada el 09 de julio del 2014, la misma que a través de la Disposición 

Complementaria Única derogo la anterior Ley Universitaria N° 23733. Esta nueva ley 

en el Art. 968, establece que las remuneraciones de los docentes de las universidades 

públicas se homologan con las correspondientes a las de los Magistrados Judiciales. Los 

docentes tienen derecho a percibir, además de sus sueldos básicos, las remuneraciones 

 
8 Ley 30220 Ley Universitaria. 09 julio 2014. 
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complementarias establecidas por ley cualquiera sea su denominación. La del docente 

no puede ser inferior a la del Juez de Primera Instancia. Los docentes de las 

universidades privadas se rigen por lo establecido en la presente Ley y en el Estatuto de 

su universidad. 
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Recomendaciones 

Se recomienda que tanto en los procesos en materia civil, penal, laboral y otras 

materias, se debe considerar a la prueba pericial contable como un medio de prueba de 

relevancia jurídica en la condición que ésta contenga la suficiente motivación y 

fundamentación técnica, jurídica y científica de tal manera que el Juez pueda valorar la 

misma y considerar como fundamento válido al momento de emitir la sentencia. 

 

Se recomienda que las universidades públicas del país en cumplimiento al art. 96 

de la actual Ley Universitaria N° 30220, de manera progresiva tenga que cumplir con la 

tan ansiada homologación de los haberes de los docentes universitarios con relación a 

las remuneraciones que perciben actualmente los magistrados del poder judicial. 

 

Se recomienda estar a la expectativa del proceso que sigue el Proyecto de Ley 

N° 09458/2024-CR (ver anexos 1, 2 y 3), presentado en noviembre del 2024, por un 

grupo de congresista de la república en donde se establece el proceso progresivo de la 

homologación de las remuneraciones de los docentes universitarios en función a los 

haberes de los Magistrados del Poder Judicial. En este proyecto de ley se establece que 

la aprobación de esta iniciativa legislativa no representara un costo adicional 

significativo para el erario nacional, toda vez que el proyecto de ley es de naturaleza 

declarativa y busca implementar una medida que ya está contemplada en la Ley 

Universitaria N° 30220. La propuesta de homologación salarial para los docentes 

universitarios con los magistrados judiciales no implica la creación de nuevos rubros 

presupuestarios, sino la reasignación de recursos dentro del presupuesto existente para 

educación. La homologación salarial contribuirá de manera directa a la mejora de la 

calidad educativa en las universidades públicas del país, toda vez que al asegurar que 
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los docentes reciban remuneraciones justas y equiparables con los magistrados del 

poder judicial, se estará incentivando la estabilidad laboral y la dedicación plena a la 

docencia y la investigación científica que requiere nuestro país. Del mismo modo, una 

remuneración competitiva atraerá y retendrá a profesionales altamente calificados, lo 

que se traducirá en una mejora en la calidad de la educación superior de los futuros 

profesionales que se requiere para lograr el tan ansiado desarrollo social y económico de 

nuestro país. 
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ANEXOS 

Anexo N° 1 

Proyecto de Ley N° 09458/2024-CR 
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Anexo N° 2 

Estado de ingreso del Proyecto de Ley N° 09458/2024-CR 
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Anexo N° 3 

Estado de seguimiento del proyecto de Ley al 12/06/2025 
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Anexo N° 4 

Acuerdo de Junta de Portavoces del Congreso 

 

 


